
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
OLSA. - 

FECHA: Cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA: Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2019-00462-00 
ACCIONANTE: Carlos Alberto Montaña Cárdenas  
ACCIONADO: Industria Licorera de Boyacá S.A. y otros 

 

En auto de 10 de marzo de 2022 (048Auto20220310.pdf), se dispuso designar como 

curador, al abogado Hildebrando Corso García, para representar al demandado Atlantis 

Commercial Group S.A., en igual sentido se designó como curadora, a Lorena Esperanza 

Pineda Rojas, para representar al demandado Promotora Internacional de Negocios 

S.A.S., quienes luego de la respectiva citación no manifestaron su intención de tomar 

posesión del cargo, ni justificaron dicha omisión, por lo que se procederá a relevarlos del 

cargo designando a profesionales del derecho que cumpla tal labor, al tiempo que se 

dispondrá la compulsa de copias que dispone el numeral 7° del artículo 48 del CGP. 

 

Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 

 

Primero. - Relevar al abogado Hildebrando Corso García del cargo de auxiliar de justicia 

para el que fue designada al interior de estas diligencias, conforme se precisó en 

precedencia. 

 

Segundo. - Designar como curadora Ad-litem del demandado Atlantis Commercial 

Group S.A., a la abogada Laura Romero Pinto, con quien se realizará la diligencia de 

notificación personal del auto admisorio de la demanda, se correrá traslado de la 

demanda junto con sus anexos, y se continuará el proceso hasta su culminación. 

 

Tercero. - Por Secretaría, remítanse las comunicaciones de que trata el artículo 49 del 

CGP a la abogada Laura Romero Pinto, por el medio más expedito, de preferencia 

mensaje de datos al correo electrónico laurompin@hotmail.com, advirtiéndole que debe 

concurrir, de manera inmediata, a asumir el cargo, por tratarse de un nombramiento de 

aceptación forzosa, so pena de sanciones disciplinaria, según las previsiones del artículo 

48 del CGP. 

 

Para efecto de asumir el cargo, deberán comunicarse con el juzgado a través del correo 

electrónico institucional j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Cuarto. - Una vez posesionado el curador, procédase al emplazamiento de la parte 

demandada Atlantis Commercial Group S.A., según las previsiones del artículo 10 de 

decreto 806 de 2020 

 

Quinto. - Relevar a la abogada Lorena Esperanza Pineda Rojas del cargo de auxiliar de 

justicia para el que fue designada al interior de estas diligencias, conforme se precisó en 

precedencia. 

 

Sexto. - Designar como curador(a) Ad-litem del demandado Promotora Internacional de 

Negocios S.A.S., a la abogada Martha Janneth Puerto Hurtado, con quien se realizará la 

diligencia de notificación personal del auto admisorio de la demanda, se correrá traslado 

de la demanda junto con sus anexos, y se continuará el proceso hasta su culminación. 
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Séptimo. - Por Secretaría, remítanse las comunicaciones de que trata el artículo 49 del 

CGP a la abogada Martha Janneth Puerto Hurtado, por el medio más expedito, de 

preferencia mensaje de datos al correo electrónico juridicostunja@gmail.com, 

advirtiéndole que debe concurrir, de manera inmediata, a asumir el cargo, por tratarse 

de un nombramiento de aceptación forzosa, so pena de sanciones disciplinaria, según 

las previsiones del artículo 48 del CGP. 

 

Para efecto de asumir el cargo, deberán comunicarse con el juzgado a través del correo 

electrónico institucional j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Octavo. - Una vez posesionado el curador, procédase al emplazamiento de la parte 

demandada Promotora Internacional de Negocios S.A.S., según las previsiones del 

artículo 10 de decreto 806 de 2020. 

 

Quinto. - Compulsar copias con destino al Consejo Seccional de la Judicatura para lo 

de su cargo, a los abogados Hildebrando Corso García y Lorena Esperanza Pineda Rojas, 

por no concurrir a asumir el cargo de curador ad-litem para el cual fuera designado por 

este Despacho mediante providencia del 10 de marzo de 2022, respectivamente,  junto 

con los oficios envíese copia del auto en el que se les designó como curador, la 

comunicación remitida para que concurriera a asumir el cargo y constancias de la 

entrega del respectivo envío, de cada uno de los profesionales del derecho en mención. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 

 
 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

15 

Fecha 

6 de mayo de 2022 

 
 
 

SECRETARIO 
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